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1. Disposiciones generales

TOMAS '.{ VALIENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertidas erratas en el texto del Rcal Decreto 11791 199 1, de 26 de
julio, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 5681 I989-.
.;le 12 de mayo, por el que se regula la remisión de información en
matcria de normas y reglamentaciones técnicas. publicado en el «.Boletin
Oficial del Estado» numero 182, de fecha 3 I de julio de 1991. se
procede a ('[eetuar las oportunas rectificaciones:

En la página 25355, primera columna, párrafo primero, linea
segunda, donde dice: K .. la Directiva 83/1 989/CEE" ..», dt.'~ decir: «...
la Directiva 83/189jCEE,...».

En la págin<l 25355, primera columna, articulo 2.°, linea tercera.
donde dice: K •. la Directiva 83jI989/CEE,...», debe decir: «... la
Directiva 83jI891CEE,...». I

ORDEN de 20-de septiembre de 1991 por /a que 56 regula
/a concesión de franquicias a las importaciones de bienes
por exigertcias de la cl!lebraclón de los Juegos Ol(mplcos de
Barcelona 1992.

24371

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

C) Elementos y aparatos de telecomunicación:

Aparatos telegráficos. telefónicos y radiotelefónicos, fijos y portátiles
y sus acéesorios y elementos complementarios.

Enlaces, «walkie$» y aparatos de transmisión por fax.

La Ley 12/1988, de 25 de mayo, que establece los beneficios fiscales
a los Juegos Olímpicos de &rcelona 1992 dispone en su articulo 28 que
el Ministerio de Economia y Hacienda P9drá conceder, con sujeción a
los compromisos ,asumidos por España en virtud del Tratado de
Adhesión a las Comunidades Europeas,franquicia arancelaria a diversas
mercandas que se importen por exigencias de la celebración de los
JuCgos Olímpicos 1992.

A estos efectos pueden suspenderse los derechos arancelarios residua
les ~plicah!es a las mercancias procedentes de la CEE y aplicar los
derechos vigentes en el arancel aduanero común a aquellas que procedan
de países terceros,

Por otra parte, la relación de bienes que contempla el citado
articulo 28 de la ley 12/1988 es bastante genérica para su directa
aplicación, lo que puede dar lugar a que surjan dudas respecto al alcance
de ciertos terminas que se evilMian interpretando adecuadamente el
referido preceptO, a la luz de lo que, claramente, fue la voluntad' del
legislador.

La concesión de ¡os referidos beneficiOS viene condicionada a un
destino específico, por lo que se hace preciso establecer un sistema que
permita controlar el cumplimiento de las condiciones señaladas a cuyo
cfecto conviene utilizar el régimen expresamente r~gulado en la legisla
ción comunitaria por el Reglamento (CEE) numero 4.142/87.

En cúnsecuen'CÍa, de acuerdocon el Consejo de Estado, he tenido a
bien disponer:

Primero.-los bienes que se importen por exigencias de la celebración
de los Jue~os OHmpicosde Barcelona 1992.·~.Aos que podrán aplic<lrse
los bcneficlOs especificados en el apartado segundo, serán. en desarrollo
del articulo 2& de la Ley 12/1988, de 25 de mayo. los siguientes:

A) Elementos de transmisión para radio y tdevisión:

Emisoras y receptores de radío y televisión.
Equipos de sonorización de recintos: Amplific;:¡dores, altavoces y

accesorios.
Equipos de producción y posproducción de viedo y audio: Cámaras.

I magnetoscopios, .monitores. editores y otros elementos complementarías.
Equipos de circuito cerrado de televisión y accesorios.

B) Ordenadores y demás elementos complementarios:

Unidades centroJes y periféncas de máquinas automálicas para el
tratamiento de la información.

Equipos lectores y dispositivos de control de acceso; accesorios y
elemcntos complemenlarios.

Impresoras láser, térmicas y convencionales: accesorios de ¡os
anteriores.

D) Marcadores e Instrumentos de pista:

Marcadores de cualquier tipo e instrumentos utilizables en las pistas;
elementos complementarios y accesorios.

Equipos de cronometraje y accesorios.
Pant;:¡llas gigantes, «vidcowalls» y accesorios.

Segundo.-Los bienes relacionados en el apartado primero podrán
acogcrs~ a los beneficios siguientes:

a) Suspensión de derechos a la importación wando los bienes sean
originarios y pt<?,edcntes. de la Comunidad Económica Europea o se

CORRECC10,Y de ('rralas dd Real Decreto 117911991, de
26 de julio. por d que se Jlwd~fica parcia/mel11e el Real
Deuelo 56811989, de Ilde mayo, por el que se regula /a
remisión de 1I~/ormaClÓI1CJI malcriade nNmas y reglamcll+
ladones técnicas.

TOMAS Y VALIENTE

CONFLICTO posiliro de competencia número 148/f199J,
p/allteado por la Junta deCasli1/a J' León i!11 relación con
una Orden de 11 de mar=o de 199/ del /t/inisterio de
Agricultura, Pesca y A!iI/1('fllación.
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El Tribunal Constitucional, por auto de I de octubre actuaL ha
acordado tener por desistida a la Junta de Castilla y León del conflicto
positivo de competencia numero 1481/1991, que había planteado frente
al Gobierno. en relación con los articulos 2.1, 6.1, 6.2. 7.3 Y 8.J de la
Orden de 11 de mano de 1991, del Ministerio de Agri-c:ultura. Pesca y
Alimentación por la que se especifica el procedimiento de gestión de las
ayudas previstas en Reglamentos de la Comunidad Económi'ca Europea
numeros 4042/89, 866/90 y 867/90 relativos a la mejora de las
condiciones de comercialización y transformación de, los productos de
la pesca y acuicultura, agrícolas y selvicolas, respectivamente.

Madrid a I de octubre de 199 l.-El PreSidente del Tribunal Constitu
cional,

24368 CONFLICTO positivo de competencia numero 196011991,
. planteado por el Gobierno en relación con f.'1articlIlo ~4 .del

Dl'Creto de fa JUnla de Galiáa 262/1991, de 12 de jubo,

El T~ibunal Constitucional, por providencia de 30 de septiemb~
actual ha admitido a trámite el conflicto positivo de competenCia
~úmc;o 1960/1991, planteado por el Gobierno en relación ct?" ,el

. artículo 84 del ~rcto de la Junta de Galicia 262/1991, de 12 de'juho,
por el que se aprueba el Rcgla~~nto de la A~t.iYidadPesqlieta yde las
Artes y Aparejos de Pesca permIsibles en Onhela: y se hace saber que ,en
el mencionado conflicto se ha invocado porel Gob:i~moelaníc.ulo 1~1.2
de la Constitución, lo que produce la 5uspenslon ~e la vlgenc~a y
aplicación del referido precepto impugnado desde el dla 30 de septiem
bre actual, fecha de interposición .del connicto.

Madrid a 30 de septiembre de 1991.-EI Presidente del Tribunal
Constitucional,
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SOLCHAGA CATALAN

E.'\cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacicllu<.L

Padecidos errores en la inserción dc J;¡ c¡lada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 223, de 17 de septiembre
de 1991. se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 30494, segunda colul1ll1¡L tilulo 11. Gestión del Padrón
Municipal de Habitantcs. pnmcr párrafo, donde dice: «reflejando las
actas y bajas que se produzcam•. debe decir: «reflejando las altas y bajas
que se produzcan».

En la página 3"0497. segunda columno. p<.irrafo segundo. donde dice:
«Dicho lichero. manual y informatizado,•. debe decir: «Dicho fichero.
manual o informatizado».

En la página 30499, segunda columna. d titulo de los códigos de
municipio que figura inmediatamente detrás de la línea. donde :Jparece
212 4 Djibouti (Somalia Francesa; c lllmcdiatamente antes de la línea
donde aparece 213 O EgIpto (RAU Reptiblica Ar<Jbe Unida), deoc
suprimirse,

En la página 30500, segunda columna. 'linca primera. donde dice:
~(CODIGO DE PAIS)), debe decir: CODrCl() DC PAIS".

encuentren en libre praCllGl en su lcrrllnrio. o hlen Sl':ln ongmar1os \'
procedentes de los paiS<'') que se bcndlClco del mismo tra¡amicntó
arancelario.

b) Aplicación de los tipos \'igcntcs en el Jrancd ¡¡duanero común
cuan.do el régimen que corresponda por su origen y proceuenCla SCJ el
relativo a terceros paises. teniendo en cucnla la poslbdidad de régimen
preferencial.

Tercero.-Los referidos benefícios se C\mccdl..'ran por L'l Administra
dor principal de Aduanas e Impuestos Especiales correspondIente a la
Aduana por la Que vaya a realizarse la importación. a Instancia previa
del interesado, solicitando. aSln1Ísmo. acogerse a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) número 4. ! 42/87, de la Comisión. de 9 de dICiembre
de 1987. por el que se determinan ja~ condiciones de admi~ión de
determinada~ mercancías a los ocneficios de un régimen arancelano de
importación favorable. en raZÓn de su destino especial.

Cuarto.-Las importaciones de bienes acogida~ a los referidos benefi
cios se realizarán con sujeción a las norma~ contenidas en el citado
Reglamento (CEE) número 4.142/87 y en sus modificaciones. así como
a las normas nacionales que regulan e~tas oper:Jcioncs.

Los ServiciC?s .de Adua~as, al conceder dc\ régimen, dcberán fijar el
plazo para reCIbIr el destlOo, determlOar SI procede o no eonstlluir
garantia, comprobar quc· reCibe el deslmo espenaL autorizar ceSlOncs,
reeau~ar los def:echos no percibidos tanto por no recibir el destino
presento como SI se autoriza un destino distinto. admitir que se exporte
o destruya la mercancía. así como autorizar cualquier otro trámite que
prevean las legislaciones comunitaria o nauonaL

Q!1i~to.':"La pirecci~n General de Aduanas e Impuestos Especiales
podra dIctar las lIlstrueelOnes que considere neeesanas para la ap!lcación
de esta Orden.

SexiO.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial de! ESI<Jdo».

Madrid, 20 de septiembre de 1991.

kgi'>!ación con !as ,Directivas 7-l-/32 Q/CEE.. de 18 de.junio de 197.4
(<<Diafl() OtiClal) numero L 189, d.... 12 de¡uJ¡o), relativa a la aproxI
mación de !as legislaciones de los Estados miembros sobre los aditnos
el1l11lsionantes. C'stabilizantes. espesantes -y gclificantes que pueden
clllplcJrse en los productos alimenticios. así como sus mo~!ficacioncs.
especialmente las Directivas 78j612!CEE_ de 29 de Juma de 1.978
(<<Diano Oficial» numero L 197. de 22 de julio): 78!663/CEL de 2) de
Jllliodc 1978 «<Diario ,qfióal» n~lmcro.L. 223.• ~e 14 ~e agosfO~. y
S2,'504/CEL de 12 de JuJ¡o de In2 «,D13rJo O/¡c\a!» numero L ...JO,
de 5 de agosto}.

Con postenoridad se ha publicado la Directiva de la Comisión
90/612¡CEE. de 26 de octubre de 1990 (<<Diario Oficiah>
numero L 326). que modifica la Directiva 78/663/CEE, por lo que se
hace neces<Jrío la modilicación de la citada Orden de 28 de julio de 1988
para su adaptación a la norma comunitaria. '..

En su \-'lrtud. oidos los sectores afectados y prevlO mforme precep
tivo de la Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentana. he
tcnido a bIen disponer:

Articulo único.-El anexo de la Orden de 28 de julio de 1988 por la
que se aprueban las normas de pureza para estabil¡zantes. emulgentes.
espesan tes y geJ¡licantes. así como los diluyentes o soporte~, para
curragcnanos y pectinas autoriz:Jdos para su uso en la elabor~cl~n de
dl':ersos productos alimentIcios, Queda modificado en los sIguientes
términos:

l. En el apartado dedicado al E-407. «Carragenanos»). se sustituye
el punto rc!iltivo a las «cemzas Insolubles en el ácido sulfúricQ)) al 1
por 100 v/v por el SIguiente texto:

«Cenizas insolubles en ácido (insoluble en ácido clorhídrico al 10
por 100 P/V): No más(icl 1 por 100 de la materia seca. .

Matenas insolubles en ácido (msoluble en ácido sulfúnco al 1
por 100 V/V): No más del 2 por 100 de la materia seca.»)

2. En el apartado dedicado al E-466. «Carboximcti1celulosa}). se
sustituyl.' el punto relativo al «peso molecular.» por el siguiente texto:

«Superior aproximadamente a 17.000 (grado de polimerización de
aproximad<Jmente 100).-))

J El apartado dedicado al f-473. «Sucroésteres». queda modifi-
cado en Jo siguicntt.~; ~

3.J Se sustituw el encabezamiento del mismo «E·473. Sucroéste
ITS)) por «E-473. S'ucrocsteres de ácidos grasos)).

3.~ El último párrafo del punto relativo a la «(descripción quimicJ))
se sustituye por el siguiente:

«No podrán utilizarse para su preparación más disolventes orgánicos
que el dimetl!sulfóxido. la dlrnctlllormamida, el acetato de etilo, el
ísopropanol y el isobutanob)

3.3 Se incluye despues del punlo relatIvo a las «cenizas sulfatadas)
lo siguiente:

(Contenido en dimetllsulfóxido: No más de 2 mg¡'kg.))

3.-1- Despues del punto rclati \() al (,('ol1tenido en metan01», se añade
lo siguiente:

«(Contenldo en isobutanol; No más d...· 10 mg/kg.»)

GARGA VALVERDE

La presente Orden entrad en Yigor el día 12 de noviembre de 199!.

Nladrid, 27 de septiembre de IliY 1.

DISPOSICION FINAL

CORRLCCJO!V de crrulI1.\ dI' la RcsoluciólI dc 26 de julio
de J991. de! JIlS!i/W() A/l<!o/wl de ESfa(/i:,¡ica F Je la
Direcc/Ón veneral de C,lnpCUlt'i<jll Teniloria/. por la quc se
dictan instrucciones kCllinl.\ a /OS-ll'lIlIfalllle/Uos sohl'c la
gf'sfiól/ del PadrJIl Mwllcipill dc flú.hilill1!CS y la reclljica
OO¡¡ anual del /JIisllu}
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

La Orden de 28 de julio de 1988 por la que se aprueban las normas
de pureza para establlizantes, emulgenlés. t'spesantes Y, gej¡ticantes. aSI
como los dlluyentes o sopones para carragcnanos v peetmas autoflzados
para s~ uso, en la elaboración de diversos productos alimenticios
(<<Bolctln OfiCIal del Es:ladO)) de 12 de agosto), armonizó nuestra

24374

24373 ORDEN de 27 de SCI'I!CiII!'/"c dl' 1991 por la que se lJwdl1icJ.
el allexo de la Ordcn de 18 de JI/lio de 1988 por la qllc .1'('

aprueban Jas normas de ¡Jlire:a para csrahili:aJlfcs. CIII//!

gelllcs. espesafl(CS y geli/iwJlfi's, :JS¡" como {os diluyentes 1)

soportes para carragenanos l' pCClinas auton-:ados para su
uso en la claboracioll de dil'('rsos productos alimenticiOS.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RE'IL DEC~L'TO J.lIO/1991. de 17 de septiembre., por ci
,/Uf..' se lIJad/11m la Regiun/olhlclón TCCfllco-Sallllana para
la c{aboraCloll .l' \·CII/I.-I de lwrcilülaS dc chilla. ilprobmhl por
el Real Decreto !JJ8¡/i)/yo, de 28 de octúbrc.

El RCJI D...ueto 1338/1988, de 28 de octubre (<<Boletín Oficial de!
F'fLlduH de 10 de novien_lbrC'), <'Ipronó la Reglamentación Técni':0
Sdl1ll;Hl:l para la daboraclOn \ venta de horchatas de chufa.


